
 

CONSEJO DISTRITAL 32 
 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA  
 

27 de julio de 2018 
 

18:00  horas 
 

Proyecto de orden del día 
 

Aprobación del orden del día. 
 

Dispensa de la lectura de los documentos previamente distribuidos. 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación de los proyectos de actas de la Quinta 
Sesión Ordinaria del 29 de junio de 2018; Sexta Sesión Extraordinaria del 1 
de julio de 2018; Séptima Sesión Extraordinaria del 5 de julio de 2018. 
  

2. Informe que presenta el Presidente del Consejo Distrital 32 del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, sobre la integración y remisión de los 
expedientes electorales de cómputo distrital de las elecciones de Jefatura 
de Gobierno, Diputaciones al Congreso Local por los Principios de Mayoría 
Relativa y de Representación Proporcional, así como del expediente 
electoral de cómputo total de la elección de Alcaldía, a las instancias 
correspondientes, destinados a la realización de los cómputos totales de 
representación proporcional, Jefatura de Gobierno, resguardo y elaboración 
de la estadística de las elecciones del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. 
 

3. Informe que presenta el Presidente del Consejo Distrital 32 del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, sobre el intercambio de paquetes y 
documentación electoral recibidos incorrectamente por este Consejo 
Distrital. 
 

4. Presentación de diversos Informes sobre los Acuerdos del Consejo 
General: 
 

a) Informe que presenta el Presidente del Consejo Distrital 32 del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, respecto del Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Electoral Ciudad de México, por 
el que se aprobó el Protocolo de selección, procedimiento de 
resguardo y periodo que ampara la custodia de la muestra con la 
que se realizarán las estimaciones de los resultados de la votación 
correspondiente a la elección de Alcaldesas y/o Alcaldes de la 
Ciudad de México. Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
(IECM/ACU-CG-253/2018). 

 
b) Informe que presenta el Presidente del Consejo Distrital 32 del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, respecto del Acuerdo 



 

del Consejo General del Instituto Electoral Ciudad de México, por 
el que se aprobó el procedimiento para la verificación muestral de 
las medidas de seguridad en las boletas y actas electorales que se 
utilizarán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
(IECM/ACU-CG-260/2018) 

 
c) Informe que presenta el Presidente del Consejo Distrital 32 del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, sobre el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral Ciudad de México, por el 
que se aprobó la designación de Consejeros Distritales Suplentes 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, de 
conformidad con la Segunda Convocatoria aprobada mediante 
Acuerdo IECM/ACU-CG-055/2018. (IECM/ACU-CG-283/2018) 
 

d) Informe que presenta el Presidente del Consejo Distrital 32 del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, respecto del Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprobó designar al funcionario o la funcionaria del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México responsable de este 
Instituto Electoral en el Local Único con el fin de realizar el 
acompañamiento durante el escrutinio y cómputo en la Mesas de 
Escrutinio y Cómputo Únicas, la suma de los resultados 
consignados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las 
respectivas mesas; a efecto de obtener el resultado de la votación 
emitida en el extranjero para la elección de la Jefatura de 
Gobierno, firmar el acta de cómputo y recibir los paquetes 
electorales con las actas de cómputo de la Ciudad de México para 
su traslado a este instituto para efectos de la elección de la 
jefatura de gobierno. (IECM/ACU-CG-284/2018) 
 

e) Informe que presenta el Presidente del Consejo Distrital 32 del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, respecto del Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprobó facultar al Secretario Ejecutivo de este 
Instituto Electoral para que informe sobre el total de votos emitidos 
por ciudadanos residentes en el extranjero, votos recibidos fuera 
de plazo y presente los resultados de la votación emitida en el 
extranjero para la elección de la Jefatura de Gobierno.(IECM/ACU-
CG-287/2018) 
 

5. Asuntos Generales. 
 
 


